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Nüm. 143. • / ^ - Í Í - \ « Miércoles 28 de M.ayo de 1884 25 cents, número 

ADVERTENCIA OPICIAL' 

Luego Que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
b&n^os números del BOLBTIN que correspondan al 
¿istrifo, dispondrán que se flje'iiií éjebiplar en él s i -
fio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número eiguiehta. 
,, Los Secretarios cuidar&n de .conservar los BOLB-
TiN^s cbléccionado^ ordenadamente para euencua-
¡Sernáision que deberá Terificarsé'c'aaa año". 

SE PUBLICA LOS LÜNÉS MIÉRCOLES Y1 VIERNES 

Se BUBCribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINOIAL & 7 peseta 

50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al .^empstre, paga 

ios al solicitarla soscrieion. ' 

Númerossaeltos25f/Hítmof tUptitta. ' • i : ! , . ^ ' : ' ; , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las Autoridades, escepto ¡as 
ijue seab á instancia de parte no pobre, se inserí a-
rán.Aflcialmentc; asimismo cualquier anuncio con-
ceriá^te<.al servicio nacional, que dimane de les 
mismas; lo de interés particular prévio'el pago de 
'iSyfiéntmos de peseta, por cada linea de inserción. • 

PARTEjmciAi.::.:. 

(Gaceta del día Z7 de Méjo.) ' ' 
fEBSIDENCIi DEL C05SEJ0 DI MISISTROS. 

SSl M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedád en su imr 
portante salud. . 

^" ' í í áE lERNO DE PROVINCIA. * 

AWUNOIO. 

LaExcma. Diputación provincial 
en sesión de 3 de Abril últimó acor
dó sacar á pública subasta la cons
trucción de un,puente sobre el rio • 
Curueño, en la carretera provincial 
de León & Boflar, bajo las condicio
nes que se insertarán & continua-. 
cion. 

La subasta se celebrar;! en Madrid 
con arreglo al Eeal decreto do. 4 de. 
Enero de 1883t On la Dirección ge-
neraldeAdmiuistracionloc'ál (Minis-' 
teño de la Gobernación), y en León, 
con arreglo al art. 8 * del citado Eeal 
decreto, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó del Diputado do 
la Comisión provincial en quien de
legue, con asistencia de otro Dipu
tado designado por la Diputación, 
en el salón de sesiones de . ésta el 
dia 21 do Junio próximo, á las dos 
de su tarde. 

Los documentos del proyecto se 
hallarin de manifiesto en Madrid en 
dicha Dirección de Administración 
local, y en León en la Séccioii de' 
Obras provinciales, desde la fecha 
de este anuncio hasta el- dia de la 
subasta todos los días no feriados, 
de nueve á dos de la tarde. 

León 27 de Mayo de 1884. 
El Gobornador accitionta!, 

Demetrio Siiurcz Vigil. 

Modelo Se proposicim. 

D. N : -N-.,- vecino de . entera
do del anuncio publicado en la Qáee-
ta de Madridnúm. 144 fecha 23 del 
corriente,-ó-en el BOLETÍN OFICIAÍ, 
de la provincia de León del diá- 28 
del mismo y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de" las 
obras de nueva construcción de un 
puente^de piedra de cuatro claros 
sóWéiSP'Ho Curuefio; y sus ; t é m -

§lenes de avenidas, entre los pue-
los de Ambasaguas y Barrio, en la 

carretera provincial de León á Bo-
ñar en dicha provincia, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción-de las mismas, con estricta 
sujecion á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.... 

(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a-
mamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese la 
cantidad en pesetas y céntimos, es- , 
crita en letra, y deje de acompañar
se el resguardo del depósito que se I 
exige como g a r a n t í a provisional I 
por la que se compromete á ejecu-
tar las obras.) 

(Fecha y firma del proponénte.) 
CARRETERA DE LEON Á BOÑAR. 

Pliego de condiciones económicas, que 
además de lis facnUaliws y genem-
les para contratas de oirás jrúHicas 
de 10 de Julio de 1861, lian de 
regir eñ Ta ánlasta para la ejecu
ción Selpiiéñte sobre el Onruerto y 
sns avenidas. 
Artículo 1.° Se procedo ¡1 la su

basta de la citada obra bajo el tipo 
del presupuesto do sú referencia, 
que asciende ála cantidad de 201.033 
pesetas 11- céntimos. 

Art. 2.° Los licitadores formu
larán sus proposiciones sogun el 
modelo que se anunciará, en pliegos 
que presentarán cerrados al Presi
dente del acto durante la media 
hora anterior á la prefijada parala 
subasta, rubricando la carpeta é in
cluyendo en ella el documento pro
visional del depósito por el 5 por 
100 del total presupuesto de la obra 
y la cédula de vecindad del propo
nente. 

Art. 3.*, .Ekactd,.do la. subasta 
ém'pezárátígWa lectura -dé' las con
diciones ffimtativas y económicas, 
procediénüose en seguida, á la aper-
* " ' R ' l o s pliegos que se hubiesen 

tado, haciendo • la adiudica-
'tf del'remate en favor del que 

ofrezca ejecutar la obra en menos 
cantidad. 

Los corit'rátós sé ¿levarán.¿.escri
tura pública previo pago .del, ánünr 
ció en la 'Gacela y Diario dé Avisos, 
'dbriti'ó del término 'de 10 'díás','ácbüí-
tár . de la ' nóíiffcacíóni siendo de 
cuenta del coritratistá'los gastos de 
asistencia del Escribano, otorga
miento y papel dé aqúellá; advir
tiendo qué tirio dé los dos ejempla
res que han dé 'presentarse en !a 
Contaduria provincial será en papel 
común. ' 

Art. 4.° Toda proposición que 
no esté formulada con arreglo al 
anuncio, fije un tipo superior al se
ñalado ó no tenga incluido el docu
mento justificativo y bastante del 
depósito á que haco referencia el 
art. 2.°, será desechada en el acto.. 

Art. 5.° En el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y única
mente entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
empate, una segunda licitación por 
espacio de 10 minutos; advirtiendo 
que la primera, mejora será de 500 
pesetas por lo monos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100. 

Art. 6." Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo. 

Art. 7." Las dudas que sobre ¿1 
acto de la licitación ocurrau serán 
resueltas por el Sr. Presidente y 
Vocales que compongan la junta de 
subasta. 

Art. 8.° Hecha la adjudicación 
serán devueltos á los licitadores los 
respectivos documentos del depósi
to provisional, excepto el del mejor 

Íostor, el cual se elevará al 10 por 
00 del importe total de la adjudi

cación, sin cuya circunstancia, ni 
podrá otorgarse la escritura ni em
pezarse los trabajos. 

Avt. 9.° Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que ésta ton

ga efecto en el tiempo que.se le se^ 
ñala, se dará por rescindido el con
trato & perjuicio del mismo réma-
tanté con-los efectos que marca el 
art. 23 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.. 

Art. 10. Mensuaimento se practi
cará con arreglo á los artioulós 67, 
68 y 69 del .pli.ego de condiciones fa-
.cultativas la medícion y valoración 
dé las obras ejecutadas durante el 
mismo mes, expidiendo certificado 
•dirlas-mismas rcou' cuy oTtoctiateñ--
,to se ordenará el pago de su total 
importe á satisfacer en metálico dé 
la caja provincial. 

Art. l l . La rísponsabilidad que 
deberá exigirse al rematante por tai
ta de cumplimiento á lo estipulado, 
será por la vía do apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo 
al articulo 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

Art. 12. El rematante es respon
sable durante el plazo de garantía 
delabuenaconservaciondo las obras 
ejecutadas; pasado dicho plazo se 
verificará la recepción final, y si no 
resultase reclamación pendiente 
contra el rematante, se le devolve
rá el depósito definitivo, quedando 
libre de ulterior responsabilidad. 

Art. 13. Este contrato, como 
todos los de su clase, se hace á 
riesgo y ventura, y por consiguieu-
te no podrá pedirse la rescisión 
por el contratista aunque haya au
mento ó disminución do obra ó de 
precio en los jornales ó materiales, 
a no ser en los casos marcados en 
las condiciones generales para las-
contratas de 10 de Julio do 1861, ya 
también por circunstancias no ex
presadas terminantemente en el 
pliego de condiciones. 

Art. 14. Son admisibles los efec
tos públicos para constituir depósi
to provisional ó definitivo al precio 
que tengan, según la cotización 
oficial del dia en que se constituya 
la fianza, con arreglo al art. 13 del 
Real decreto do 4 de Enero de 1883. 

Art. 15. Los gastos matei-iales 
del replanteo general y de la liqui
dación definitiva serán de cuenta 
del contratista. 

Art. 16. E l contratista podrá de
sarrollar los trabajos en mayor es
cala do la necesaria para terminar 
las obras antes del plazo prefijado; 
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pero no tendrá derecho á que se le 
abone en cada año económico ma
yor suma de la que le corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la can
tidad del remate y eJ plazo de eje
cución. 

Por consiguiente, los derechos 
que el art. 39 del pliego de condi
ciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certifica
ciones, sino de la época en que de
ben realizarse los pagos. 

León 12 de Enero de 1884.—El 
Director de caminos provinciales, 
Angel Pulpeiro.—Aprobada por la 
Diputación en sesión de 3 de Abril 
de 1884.—El Presidente, (iullon. 
— E l Diputado Secretario, Morán. 
—Es copia.—El Secretario, Leopol
do García. 

poniéndolas á disposición de mi au
toridad con las seguridades debidas. 

León Mayo 27 de jll 
or accidental. 

Suarcz Vlsll 

ISION PROVINCIAL 

Negociado 3. 

ORDEN POBLICO. 

Circular.—Núm. 158. 

Habiéndose fugado en la noche 
del 21 del actual de la cárcel de 
Valencia, Ramón Marqués Maroto, 
natural de Sox, labrador, de 40 aiios 
de edad; Antonio Martínez López, 
natural de Murcia, de 26 años, sol
tero, zapatero; Juan García Gil , na
tural de Madrid, de 34 aüos de edad, 
casado, labrador; Juan de Mata Her
nández, natural de Herencia, de 36 
años de edad, casado, labrador; Ju
lián López, natural de Murcia, de 
31 años, carpintero. 

Del penal de Zaragoza el 22 del 
actual, José Sánchez Bautista, pelo 
castaño, cejas al polo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba 
clara, 30 aüos de edad, estatura 1 
metro 600 milímetros, en la cara 
fogosidad, natural de Badajoz. 

Y el 25 del mismo de la cárcel de 
Barcelona, José Garcia Roig, de 36 
años de edad, é Isidoro Martin Per
reras, de 34 años. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad se sirvan proceder 
á la busca y captura de los expre
sados sugetos, y caso de ser habi
dos los pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

León Mayo 26 de 1884. 
£1 Ooburnador uccídontal, 

Dcmt'lrlo Suarcz Visll. 

Sx Si en el preciso é improrrogable 
término de ocho dias no satisfacen 
los Ayuntamientos que á continua-

jcion se expresan las cantidades que 
adeudan por gastos carcelarios del 
partido, esta Comisión provincial 
bien apesar suyo se verá en la ne-
ccpidad, sin otro aviso, de hacer 
usfitie las facultades que la concede 
el art. 2.° del Real decreto de 13 de 
Abrilíí|g 1875, espidiendo comisio
nados de apremio contra los mnni -
cipios qu^resulten en descubierto 
de tan preferente atención. 

León 24 dé Mayo de 1884.—El 
Vice-presidente, garniel Gutiérrez 
Rodríguez.—P. A . (íl|>ja C. P. : el 
Secretario, Leopoldo ff^ffia. 

Circular.—Núm. 159. 
En la noche del 20 del actual le 

fueron robadas de su casa á D. Ma
nuel Franco Fernandez, vecino do 
Carracedelo, dos vacas, una de 30 
meses, preñada de 6, pelo castaño 
oscuro, astas gachos; otra de 20 
meses, polo negro pardo, bragada, 
bien puesta de armazón. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura 
de las mismas con detención de las 
personas en cuyo poder se hallen, 

AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba. 
Laucara 
La Majúa 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Riello 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vilíablino 

79 04 
80 61 
73 30 

117 34 
89 29 

178 90 
56 60 
72 55 
59 46 
36 40 
94 66 
69 45 

GOBIERNO MILITA.Il. 

ADHIXISTIIACIO* DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PR0YMCU DI LE0H. 

RELACION 'IlPlSs (fi^^dores de bienes dtsamortizados cuyos pagarés 
Tencen en el mes d t f i f ^ i de 1884; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismiílífcpe les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés d | demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm. 
do la 

cuontA 
NOMBRES. 

E l Sr. Alcalde en cuyo término 
resida el soldado licenciado del Ba
tallón Provincial de León, Antonio 
Fernandez Alonso, se servirá parti
cipármelo. 

León 26 de Mayo de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. 

Cédulas personales. 
La Dirección general de impues

tos con fecha 9 del mes actual, da 
conocimiento de haber sido de
claradas nulas y sin ningún valor 
las cédulas do la clase 10.* corres
pondientes al ejercicio actual, seña
ladas con los números 1.654.921 al 
1.654.992 que resultaron de falta 
en la remesa hecha por la Fábrica 
Nacional del Timbro á las oficinas 
de Hacienda de Guipúzcoa en 25 de 
Enero último. 

Lo que se hace notorio en el pre
sente BOLETÍN para conocimiento 
del público. 

León 21 do Mayo de 1884.—Ama-
lio G. Montero. 

412 

1272 
1273 
1274 
1275 
1277 
1278 
1279 

1281 
1284 
1285 
1286 
1290 
1291 
1292 
1293 
1295 
1296 
1298 
1304 
1305 

2077 
2079 
2080 
2083 
2085 
2086 
2087 
2088 
2089 
2090 
2091 
2092 
2093 

2096 
2097 
2101 
210a 
2103 
2104 
2105 
2106 
2108 
2109 
2110 
2111 
2113 
2114 
2115 
2123 

Julián Llamas cedió en 
Manuel de Reyero.. 

Lorenzo Alvarez 
Dámaso Merino 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo hoy Cipriano 

González 
Manuel Gavilanes 
Dámaso Merino... 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
Manuel Martínez. 
Marcelino Mieres. 
Andrés Navares. • 
José López 
Francisco Morán cedió 

en Alonso Alvarez. 
Miguel Pérez 
Miguel Carro 
Manuel Alvarez 
Marcelo Rodríguez.. 

León 
Quintanilla 
Valle de Mansilla.. 
León 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Francisco Collar.. . Atf Baiíbibre 

idem 
Méizara 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Marialva 
Víllafruela 
León 
Chozas de Abajo. 
Campo Santibañez 
idem 
Santiago Millas.. 
Pradorrey 
Abelgas 
Carrizo 

Andrés Fernandez 
Manuel Diaz 
Melquíades Alonso— 
Pascasio Franco 
José Diez 
Francisco Alonso 
Mateo Araujo 
Antonio Junquera, ce
dió en FerminLorenzo 

Felipe Martínez 
Pascual de la Fuente.. 
Toribio Iglesias.. 
Felipe Moro 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Crespo 
El mismo 
El mismo 
Quintín Cadenas 
Vicente Prieto 
Mateo Mateos Garcia.. 
Pedro Hermida 
Juan Fernandez cedió 

en Venancio Diez y 
compañeros 

2124 Los mismos 
2125 Raí mundo Prieto 
2126 El mismo 
2127 E l mismo 
2130 Pedro Celada 
2131 José Alonso 
2132 José Sevillano 
2134 Sílverio Sierra 
2136 Agustín Fernandez.. 
2139 Mateo M. Fernandez. 
2140 El mismo 
2141 Mauricio González... 
2142 El mismo 
2143 El mismo 
2144 Gabriel Vega 
2145 Miguel López 
2146 Simón Vidales 
3515 JuanGarnelo 
3517 Baltasar Prieto 

Ponferrada 
La Rivera 
Gordoncillo 
Bastillo 
Palazuelo 
Quintana 
Astorga 
Sta.Marinadel Rey 
idem 
Regueras de Abajo 
ídem 
La Bañcza 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
CastrílloPolvazares 
idem 
ídem 
Cimanes la Vega. . 
Saludes 
Herrerías de Jamúz 
Villasinde 
La Baüeza 

Plazos. 

20 

19 

Valcavado 
idem 
Astorga 
idem 
idem 
Cabillas 
ídem 
La Bañeza 
Astorga 
La Bañeza 
idem 
ídem 
Leou 
ídem 
idem 
Rodauillo 
Tabuyuelo 
idem 
Carracedelo 
OteruelodeSomoza 

22Jun.83 
2 1884 

íiSbtos. Pests. Cs. 

13 

18 

22 

26 

30 25 
138 75 
125 » 
112 50 
75 » 
90 > 

75 . 
44 > 

150 » 
118 75 
76 25 

250 » 
76 50 
37 50 

187 50 
235 63 

9 » 
200 > 

75 88 

31 50 
90 26 

165 13 
133 75 
625 » 

¡213-75 
601 25 

10 63 
212 50 

85 » 
74 13 

163 75 
50 » 

112 63 
60 06 

175 63 
151 25 
21 25 
27 50 
50 50 

115 » 
22 50 

529 50 
81 26 

201 25 
337 50 
380 » 

11 51 
8 » 

4 90 
20 63 

405 » 
160 25 
202 50 
450 . 
163 75 
62 50 
47 » 

277 50 
118 75 
62 50 

700 » 
101 25 
385 . 

17 50 
202 50 

29 » 
14 58 
28 73 

m 
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3518 Podro Alvz. S. Martin 
3519 Santiago Rodriguez. 
3520 José Arias 
3521 Manuel Florez 
3522 Pablo González 
3523 E l mismo 
3524 Manuel Florez 
3525 Lorenzo López 
3526 Blas Martínez 
3528 Julián Fernandez 
3529 Esteban González... 
3530 Baltasar del Acebo . . 
3531 Angel Rodríguez 
3532 Rafael González 
3533 Valentín Alonso 
3534 Cristóbal Fernandez.. 
3535 José Soto 
3536 Agustín Suarez 
3537 Toribio Moro, eédió en 

Joaquín Cordero y otro 
3539 Juan Lorenzana 
3540 José Rodríguez, cedió 

en Ramón Rodríguez. 
3541 Felipe Muñiz 
3542 Plácido Valcarce 
3543 El mismo 
3544 Valeriano Redondo... 
354E) Vicente Martínez 
3547 Luciano Sánchez 
3548 José Arias 
3549 Cayetano González... 
3550 Silverio Florez, cedió 

enManuelPrietoyotros 
3551 Valeriano Redondo... 
3554 Lorenzo García 
3555 Severo Berjon 
3556 Pedro Sanz 
3557 Severo Berjon 
3558 Pedro Sanz 
3558 Vicente Martínez 
3560 Pedro Viñuela 
3561 Pedro Reinoso 
3562 Casimiro Villada 
3563 Clemente Fernaudez.. 

• 3564 Fernando Chamorro.. 
3565 José Alonso 
3565 Mateo González 
3566 Rafael Soto 
3567 Cayetano Alvarez 
3568 José del Arbol 
3569 Pedro González.. 
3570 Bernardo Fernandez.. 
3572 Vicente Campano 
2577 Pablo González... 
3579 Víctor Quirós 
3581 Pedro Blanco 
3582 Santiago Fernandes.. 
3583 José María López.. 
4395 Santiago Prendes. 
4397 Francisco Mures.. 
4398 Salvador Balbuena... 
4399 Pedro Muüoz.. . 
4402 Francisco AlunsO, cedió 

en Franc." A. Miranda. 
4404 Francisco Ordoñez.. . 
4405 Felipe González. 
4406 Felipe Pascual, cedió 

en Manuel Ant". Diez.. 
4407 Franc¡6coQuintana,ce-

dió en Audi'ésQuintana 
4408 Juan Martínez.. 
4409 Manuel Rodríguez 
4410 José Huerrcro 
4411 José Naredo Arés 
4513 Elias Franc.0Fernandoz 
4414 El mismo 
4415 Mateo M. Fernaudez. 
4416 Miguel González 
4417 Antonio Pelaez 
4418 José García 
4420 Blas Quintana 
4421 Gerónimo Quintana.. 
4423 José do la Fuente... 
4424 Domingo Martínez... 
4425 E l mismo y otros 
4500 Marcelo Fernandez.. 
4501 Gerónimo Campo.... 
4502 Felipe Aller, cedió en 

Domingo Suarez 
4503 Silverio Florez... 
4504José Rodríguez.. 

Villaríno 
Saguera 
Barrios de Salas.. 
ídem 
San Esteban 
dem 

Barrios de Salas.. 
Ponferrada 
ídem 
Tombrio de Ai riba. 
San Esteban 
Carracedo 
Barrios de Salas.. 
Ponferrada 
Espinosa 
Barrios de Salas.. 
ídem 
Minera 
San Martin 
ídem 
Valencia D. Juan. 
Villar 
ídem 

lencia D. Juan. 
Murias 
ídem 
Valencia D. Juan. 
ídem 
ídem 
Corporales 
León 
Sahagun...'. 
QuintanadelMonte 
Valencia D. Juan.. 
Santa Lucia 
Valencia D. Juan. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villanueva 
Valencia D. Juan. 
idem 
ídem 
Villaderaor 
idem 
idem 
Villecha 
idem 
idem 
idem 
Cimanes 
Villecha 
Valencia D. Juan. 
Peñalva 
Benllera 
Villecha 
Valencia D. Juan. 
León 
Val de San Román 
Castrocalbon 
León 
Santiago Mil las . . . 
Valdespino 
Villasimpllz 
León 
idem 
La Soca 
Val de San Román 
idem 
idem 
Pozuelo del Páramo 
Orla 
Val deSan Lorenzo 
La Baileza 
idem 
¡dem 
Vega de Perros... 
Pondorado 
Ventas del Castillo 
Val do San Román 
idem 
idem 
Val do San Lorenzo 
idem 
San Román 
Habano 
Villamayor 
Villanueva 
Sahagun 
Coserá 

18 3Junio84 
4 
5 

17 

11 

16 

20 

24 

18 75 
22 25 

142 50 
19 25 

151 25 
277 50 

71 25 
26 25 
68 75 
20 13 
20 33 
65 » 

103 75 
143 75 
153 75 
71 25 
52 50 
16 88 

69 » 
202 50 

37 50 
250 25 
130 » 
125 25 
75 25 
81 50 

101 50 
43 75 
32 50 

132 88 
81 25 

310 • 
363 75 
231 75 

79 50 
176 25 
23 13 
68 75 
12 75 
24 75 
20 25 

3 38 
26 50 
16 50 

114 50 
46 25 

137 50 
154 88 
513 75 
25 13 
97 04 

129 > 
6 12 

25 13 
31 50 

200 » 
76 25 

302 50 
426 25 

376 25 
50 » 
6 » 

8 75 

87 50 
325 » 
50 » 
38 25 

600 88 
362 50 
126 25 
265 » 
154 02 

17 50 
50 » 

107 88 
175 » 
127 75 
196 25 
187 50 
26 63 
13 13 

36 66 
25 » 

4505 Agustín Suarez. 
4508 Miguel Franco.. 
4784 Eugenio García.. 
4786 Pablo'dé la Hera. 
4787 Manuel Gallego.. 
4788 Pablo de la Hera.;-
4789 Andrés Nuflez... 
4790 Froilán Santa Marík-.V 
4791 Simón Prieto : . 
4792 Víctor Martínez 
4793 Domingo Diez., 
4794 Patricio de Godos 
4796 Bonito Ramas 
4798 Juan Florez 
4951 Juan Antonio Alvarez. 
4952 Juan de Dios, cedió en 

Ramona Amat 
4953 Antonio Duron 
4957 Santiago Fernandez... 
4959 Alejandro Piiian 
4960 Donato Valdaliso, cedió 

enEieuterioMartinoz 
4961 Gabriel Madruga 
4962 Donato Valdaliso 
4963 El mismo 
4964 Gregorio García 
4965 Luis Martínez 
4967 Benito Diez 
4968 Tomás González 
4969 Jos,é Diez 
4970 Laureano Merino 
4971 El mismo 
4972 Matias Fernandez 
4973 Aquilino Ramos, cedió 

en Isidoro Alvarez.. 
4974 Gregorio Santos, cedió 

en Valentín Liébana. 
4975 Los mismos 
497é Silverio Plorez 
4977 Cárlos García 
4978 Francisco Rodríguez.. 
4980 Patricio Benito Peña. . 
4981 Vicente Blanco 
5126 Angel Merino 
5127 Toribio Gallego 
5128 Fabián Salvadores 
5130 Antonio Domínguez... 
5132 José Rodríguez 
5135 Lucas Arroyo, cedió en 

Benito Villa y otro.. 
5134 José Alonso . . . . . . 
5794 Angel Valle 
5795 Joaquín González 
5796 José Arias 
5797 Mariano Martínez 
5853 Pablo Perreras 
5854 Joaquín Pernia 
5910 Toribio Alonso 
5935 Francisco Valduvieco. 
5937 José Fernaudez, cedió 

eu Gregorio Nuñez, 
5938 Felipe Moro 
6043 Simón Blanco»y otros. 
6044 José Garzaran 
6045 Francisco Pedro García 
6046 El mismo 
6047 Isidro Solarat 
6048 Esteban González, 
6049 Francisco Suarez. 
6050 Hermenegildo Avecilla 
6051 Antonio Fernandez... 
6052 Lino García 
6053 E l mismo 
6054 Adriano Marcos.. 
6055 Juan Fernandez.. 
6056 Miguel Moráu 
7072 Santiago Carreras 

213 Mariano Castañon 

Minera., 
Urdíales 
Villanueva 
Mansilla 
S. Pedro de Oteros. 
Mansilla 
Riego 
Sta. Cristina 
Morales 
Nistal 
Campillo 
Grajal 
Villaíroafle 
Bonella 
Azadinos 
León 
idem., 
Grañeras 
León 
Grajalejo 
Grajal, 
Arenillas 
Santas Martas 
Grajal 
idem 
Calzada 
S. Cibrian 
S. Román 
Villafeide 
Mansilla 
Valencia 
idem 
idem 
León 
Toreno 
León 
Cubillas 
idem 
Sahagun 
Villafalé 
Lombillos 
Astorgo 
Valencia 
Rebollar 
Nistal 
Astorga 
Campazas 
Fuentes Nuevas... 
León 
Villaronte 
León 
Víllaqnílambre 
S. Román 
Los Barrios 
Valdevimbre 
Villaliornate 
Astorga 
S. Martin 
León 
Astorga 
idem 
La Bañeza 
Villarroañe , 
León 
La Mata 
idem 
La Veeilla 
Brímeda 
Redíptiertas 
La Veeilla 
Quintana 
La Veeilla 
ídem 
Coreos 
Valdepiélago 
Otero las Dueñas. 
Trabazos 
]Valderas 

16 
» 

14 

13 

12 

11 

10 

762 
770 
771 

Domingo Cuesta.. 
Manuel Ve^a 
Manuel Balbuena. 

Bienes de impíos. 

Sta. Colomba 
Riaño 
Acebedo 

Bienes del Estada. 

22Jun.84 
25 
6 
10 
» 

14 

17 
20 
» 
21 
25 
27 
5 

6 
17 

710|Fro¡lán Martínez IMolinaseca I 10 
7611 Melchor Paramio [Gordoneillo | 8 

León 19 Mayo de 1884.—Atnalio G. Montero 

11 
> 
16 
> 

17 
» 
19 
21 
26 
30 
19 

l!° 

450 p 
119 63 
23 35 

178 75 
21 20 
56 11 
28 70 
67 55 
12 80 
91 85 

6 30 
90 84 
15 25 
6 28 

153 50 

102 50 
22 51 

157 » 
2 75 

15 25 
144 40 
25 . 
17 50 
76 25 

3 95 
22 75 
60 » 
32 95 
26 » 
60 20 
12 75 

26 25 

49 85 
16 70 
40 > 

257 50 
56 60 
54 . 
15 20 
5 95 

380 10 
200 » 
364 20 
250 75 

99 45 
501 > 
26 50 

287 63 
87 » 

120 » 
100 15 
81 75 
60 50 
20 » 

1335 12 
15 » 

230 63 
301 50 
230 » 
230 » 

25 80 
46 81 
81 50 
68 » 
46 50 

252 50 
69 70 

564 35 
38 > 

119 28 
83 45 
34 37 

63 50 
43 » 
54 » 

48 50 
101 25 

i, 

i 



WÍERVENCION DE HACIENDA 
UB LA 

PBOVINOIA DE LEON. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cio ea el percibo de sus haberes, se 
hace preciso que los obligados á 
presentar las fes de estado ó exis
tencia, ó cualquiera otro documen-^ 
to justificativo por alta en nómina.ú. 
otro concepto, lo verifiquen á esta. 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés do vida, al tiem
po de venir á realizar el cobro de. 
sus haberes; advirtiendo á.los inr-
díviduos de tan respetable- clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados en- - tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclamación 
nes sé atenderán solamente para las 
nóminas del mea siguiente, en cum
plimiento de lo prevenido-en-ar
tículo 9.° y 13 de la Eeal orden de 5 
dé Julio de 1853: haciéndoles pre
sente qué el dia que presenten la fó 
de existencia se les entregará la pa
peleta para que puedan percibir sus 
haberes tan pronto como se abra el 
pago. 

Eeon '¿1 de Mayo de 1884.—P.- S. 
Eduardo Mayquez. 

JUZGADOS. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Baiieza. , 
•Hago saber: que para hacer pago 

á D. Ignacio Fresno Bartolomé, ve~ 
ciño de esta villa, de la cantidad 3é 
dos mil doscientas pesetas.de prin
cipal, costas causadas y que se cau
sen, en ejecutivo contra Matiás Pé
rez Monroy, de Palacios de la Va l -
duerna, se han embargado ú ésto y 
sé sacan en pública subasta los bie
nes siguientes: 

1. Doce carros de paja 
de trigo y centeno á nue
ve pesetas uno, ciento 
ocho pesetas . 108 . » 

2. Cuatro carros do 
yerba & diez y ocho pese
tas setenta y cinco cénti
mos carro, setenta y cinco 
pesetas 75 » 

3. Un arca pequeña 
vieja de chopo sin cerra
dura ni llave, en una pe
seta cincuenta céntimos.. 1 50 

4. Ciento cincuenta te
jas nuevas de la fábrica de 
Toral de Fondo, en cuatro 
pesetas 4 » 

5. Cuatro carros de 
abono á dos pesetas cin
cuenta c é n t i m o s carro, 
diez pesetas 10 > 

6. Dos mesas pequeñas 
de chopo sin cerradura ni 
llaves, seis pesetas 6 » 

7. Dos sillas yde espa
daña bastante u> Adas, en 
dos pesetas cincuenta cén
timos 2 50 

8. Otros dos carros 
más de abono en la cuadra 
ú dos pesetas cincuenta 

céntimos uno, cinco pe
setas.. 5 . 3 

1. Una «asa en el cas
co de PWTaCios de la Val-
duornjrísü, calle de la Cer
ca, numero trece, que l i n 
dará l a derecha saliendo 
con casa de Florentina 
iísrnand.ez, & la izquierda 
con huerta de Joaquín Pé
rez y á la espalda, con casa 
de Fernando Vega y Ma
nuel Posada, en mil ciento 
veinte y. cinco pesetas . . . 1.125 » 

2. Otra casa en dicho 
Palacios, y . calle de la Cer
ca, número seis, linda á la 
derecha saliendo con huer
ta de Joaquín Pérez, i z 
quierda de Bernardo Cas
tro y* espalda de Mateo 
Valdueza, en setecientas 
pesetas.:.... • 700 » 

3. . Üna tierra arroto 
término del mismo Pala
cios, al carrizal, de medida 
de seis heminas,. secana, 
sean cincuenta y seis áreas 
diez y seis centiáreas, l i n 
da N . y P. con zanja de la 
finca, M. con otra de un 
vecino ignorado, de Santa 
Colomba y N . de D. Lucio 
Melendez, en seiscientas •• ¡ . 
pesetas. 600 s » 

4. Otra tierra arroto 
en el mismo término, al 
pago de la rellampa, seca
na, de una. hemina ó nue
ve áreas, treinta y seis cen
tiáreas, linda l í . con zanja 
de la finca,' M. con tierra 
de - Francisco Martínez y 
Martínez,. P, otra de Angel 
Marqués y Ñ. camino de 
liedelga, en setenta y cin
co pesetas., 75 » 

5. Otra tierra centenal 
en dicho término y pago 
de las pradillas, dé veinte 
cuartillos ú once á reas 
treinta .y .cuatro ceati-
áreas, linda al Ñ. con tier
ra de Joaq uin Pérez, M . 
con zanja de las fincas, P. 
con otra de Luisa Monroy 
mujer de Benito Santos y 
N . con camino de Galle
gos, en quince pesetas... 

6. Otra en el mismo 
término y pago, de un 
cuartal de centeno ó siete 
áreas dos centiáreas, linda 
al N . con tierra de Angel 
Marqués, M . con el monte, 
P. de D." Matilde Araujo 
mujer de D. José de Mata 
y Ñ. con la zanja, eu siete 
pesetas cincuenta cénti-

15 

7 50 
7. Otra en dicho tér

mino al pago del madero, 
trigal, secana, de dos he-
minas ó diez y ocho áreas 
setenta y dos centiáreas, 
linda al N . con tierra do 
Benito Vega, M. y P. do 
D. Ignacio Fresno y N . 
con zanja, en ciento cin
cuenta pesetas 150 

8. Otra en el mismo 
término y pago, trigal, so-
cana, de una fanega ó 
veinte y ocho áreas ocho 
centiáreas, linda al N . tie
rra de Manuel Rojo, M. de 
Gaspar Alonso, P. de M i 
guel Pérez y N . de Benito 
Vega, en doscientas seten-

150 

ta y cinco pesetas 275 
9. Otra tierra en el 

mismo términ&y pago de 
los quiñones, de dos hemi-; 
ñas de trigo, secana,'sean*: 
diez y ocho áreas setenta 
y dos centiáreas,' linda N . 
tierra de la testamentaria 
de D. Vicente Moisés Pe
drero, M . ' de Antonio Fa- • 
lágan, P. de D. Domingo ' 
Carbajal Méndez'y N . de-
Benito Vega, valuada en 
ciento cincuenta pesetas . 

10. ; Otra tierra en el 
mismo término y pago, 
trigal, secana, de una he-
mina ó nueve áreas treinta 
y seis centiáreas, linda al 
N . con tierra de Domingo 
Fuertes, M . con zanja oe 
la finca, P. con tierra de 
Benito Vega y N . de M i 
gué! Pérez, en setenta y 
cinco pesetas. 75 

11. Otra tierra en di
cho término al pago del 
carrizal, trigal, secana, de 
una hemina ó nueve áreas 
treinta y seis centiáreas, 
linda al N . con tierra de 
Gaspar Fernandez, M . de 
Antonio Rojo, P. del mis
mo Antonio y N . con zan-
ja, ea ochenta y siete pe-
setas cincuenta céntimos. • 87 50 

12. Otra tierra en el 
mismo término y pago, se-
cana, de una hemina 6 
nueve áreas treinta y seis • • 
centiáreas, linda al N . con.' 
tierra de Fernando Marti-
nez, M . con zanja, P. con 
tierra de Antonia Domin-
guez, en testamentaría y - • • 
N . de . Domingo Carbajal, 
en sesenta pesetas 60' •» 

13. Otra en el mismo • • 
término y pago, de dos 
heminas ó diez y ocho 
áreas setenta y dos centi-
áreas, trigal, secana, linda-
al N - con tierra ' de D. Po--
licarpo Arias, M . con zan-
ja, P. con tierra de Anto-
nio Martínez y N . coti'zan-
ja dé la finca, en ciento-
setenta y cinco pesetas 

14. Otra en dicho tér
mino y pago del espina-
dal, trigal, regadía, de 
cinco celemines ó siete 
áreas setenta y seis centi--
áreas, linda al N . con tier
ra de D." Matilde Araujo 
mujer de D. José Mata, M . 
de Domingo Carbajal, P. 
con zanja y N . de Antonio 
Rojo, en setenta y cinco 
pesetas 

Y por último, el fruto 
pendiente en las anterio
res áncos, y en otras que 
el ejecutado lleva en colo
nia de D. Clemente Alonso 
Franco, al pago de las Po-
bladuvas y del Conde de 
Montijo y Miranda, á los 
cabritos, su producto lí
quido, rebajadas rentas, 
trabajos y demás gastos, 
calculadoaproximadamen-
te en setenta y sois hemi
nas de trigo, á precio de 
dos pesetas cincuenta cén
timos, en ciento noventa 

175-

190 

á las diez de su mañana en la Sala 
de Audiencia dé este Juzgado, ad-
virtióndose'qué se sacan a subasta, 
con la cóh'ücioh dé que el rematan-
té verifique' la inscripción omitida, 
antes del' otorgamiento dé lá escri
tura, de véhtá, por cuenta y cargo 
del propietario de las fincas, y á 
instancia del ejecutante, conforme 
á la regla quinta del articulo cua
renta y dos del Eag-Iamento gene
ral para lá ejecución'de la ley nipo-
tecaria, dé qüe para tomar parte en 
la subasta, habrá de consignarse 
préviaménte en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que les sirvan dé 
tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que hasta el dia 
que sé subasten estarán los autos 
dé manifiesto en la Escribanía del 
actuario. 

Dado en La Bañeza á veinte- dé 
Mayo dé mil ochóciéntos ochenta y 
cüatrbi— Valentín- S. Valdés.—Por 
sú mandado, Mateo Maria dé las 
Heras. 

ANÜNOIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL DE LEON. 

Comandancia.de provincia.' 

El dia 30 del actual y á las once 
de su mañana, se vende en pública 
subasta un caballo propiedad del 
Cuerpo... . ' . ...; 
• Las personas- que deseen intere
sarse en la compra, podrán ácuctíf4 
en dicho diá y hora á la Casa-cuar? 
tel de la.Guardia civil de esta ciu
dad donde tendrá lugar el indicádo 
a c t o . ' . . . ' . 

León.25 de Mayo de 1884.—El 
primer Jefe, José Gimeno. 

,Summ 3.972 » 
Cuyo remate se ha señalado para 

el dia diez y ocho do Junio próximo 

D.Leoncio CádórnigáyGarcia Caña
ba, Capitán Teniente Ayudante 
Fiscal del Batallón Depósito de 
León uúm. 110. 

. Habiéndose ausentado del pueblo 
de su naturaleza sin el correspon
diente permiso el recluta disponible 
de este Batallón Francisco García 
Martínez, natural de Espinosa , 
Ayuntamientó de Eioseco de Tapia, 
en esta provincia, á quien me hallo 
sumariando por no haberse presen
tado á la revista anual en Octubre 
último. ' ' _ " ' 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
recluta señalándole la oficina del 
Batallón. donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias á con
tar desde la publicación de este 
edicto á dar sus descargos y en caso 
de no presentarse se seguirá la cau
sa y se le sentenciará en rebeldía. 

León 10 de Mayo de 1884.—Leon
cio Cadórniga. 

iiuj'roiita Oís la Dlpatacioa proviDcñl, 
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E l aumento y baja que aparecen respectivamente en ia cifra de riqueza señalada i los Ayuntamientos de Castrocalbon y Castrocontri 
iponde á los pueblos de Pinilla y Pobtadura, agregados d«sde 1.° de Julio próximo al primero de dichc • • • • 

NOTA, 
go, corres^ 
cieron al segundo hasta'ahora. 

León 21 de Mayo de 1884.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, Victoriano Posada.—V." B. 

dichos Ayuntamientos y que pertene-

El Delegado de Hacienda: P. I., Borrás. 

/íMíntccíanes que se citan. 

1. * Tan pronto como los Sres. Alcaldes reciban la- presente circular 
reunirán al Ayuntamiento y Junta pericial de cada uno de sus Distritos 
municipales y les darán conocimiento de cuanto en ella se ordena. 

2. ' Ambas Corporaciones formarán inmediatamente los repartos indi
viduales bajo la base de la riqueza imponible reconocida á cada contribu
yente, y teniendo muy en cuenta el resultado que arroje el Apéndice al 
Amillaramiento del presente año en cuanto á las alteraciones de que el 
mismo es objeto. 

3. " l a confección de dichos repartos deberá ajustarse al modelo qué se 
inserta á continuación; inscribiendo los nombres de los contribuyentes 
por riguroso orden alfabético, con expresión de los dos apellidos paterno 
y materno llenando las casillas qué el mismo comprende con las cantida
des pertenecientes al concepto que cada una expresa, y cuidando mucho 
de no omitir la casilla 12.* que ngura en Manco. En el encabezamiento 
que precede á la derrama, se estamparán con.la mayor exactitud las ci
fras correspondientes para la demostración de la riqueza amillarada y re
conocida, por la que se hace el reparto, y la clasificación de la misma, en
tre los hacendados forasteros, los'vecinos y colonos.' 

4. * Solo podrán los Ayuntamientos y; Juntas periciales alterar la ri
queza por la que vengan pagando los contribuyentes, cuando al formar el 
Apéndice ni Amillaramiento se haya justificado el alta por medio de expe
diente que demuestre la ocultación habida, ó de la manera que prescribe 
el art. rj5 del Reglamento de 31 de Diciembre :de 1881 sobre realización 
del impuesto de Derechos Keales, en cuanto á las fincas adquiridas; ad-
•virtiendo esta Administración á dichas Corporaciones, que será inexorable 
para exigir responsabilidad civil y criminal á los que infrinjan este pre
cepto legal. . 

5* Los Sres. Alcaldes que por causas agenas á su voluntad hayan de
jado de remitir los Apéndices en el presente año económico, según se lee 
tenía encargado, ó una certificación de no haber ocurrido alteración al
guna en la propiedad individual, en vista'de lo: adelantado de la época, 
podrán y deberán verificarlo indispensablemente al remitir el reparto, 
quedando responsables por la falta ae cumplimiento á lo dispuesto, el A l 
calde y Junta pericial. 

6. " No se admitirá repartimiento alguno individual que adolezca de 
vicios ó i defectos esenciales i«n su .redacción ni aquel en que sê  dismi
nuya la riqueza imponible ó la cuota señalada por la Administración. En 
cualquiera de estos casos será devuelto al Ayuntamiento para su refor
ma, señalando á este fin, un breve plazo, pasado el cual, y sin autorizar 
mas prórrogas, se procederá á exigir la responsabilidad que determina el 
aTticnlo.46 delBeal decreto de 23 de Mayo dé 1845. 

7. " A l presentarse reformado el reparto con la riqueza y cuota desig
nadas, podrá sin embargo el Ayuntamiento formular y acompañar al mis
mo, la reclamación de agravio debidamente justificada, que será sustan
ciada con sujeción á lo dispuesto en el Reglamento provisional de 31 de 
Diciembre de 1881 sobre procedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas; pero sin perjuicio del acuerdo que en ella se dictare, la 
cobranza será realizada por el mencionado reparto. 

8. * E l tipo de gravámen no podrá esceder del 21 por 100 de la riqueza, 
ó sea 20 por 100 de cuota y 1 por 100 para premio de cobranza y gastos 
de comprobación asi como el recargo para atenciones municipales, no ha 
de pasar en ningún caso del que hasta el límite del 18 por 100 de la cuota 
del Tesoro acuerde fijar cada Ayuntamiento, incluyendo además el 2'62 
por 100 del importe de este recargo por el premio de cobranza correspon
diente al mismo. 

9. " ¡ Los repartimientos se expondrán al público por ocho dias, 
haciéndolo saber por medio de edictos fijados en los sitios de costum
bre del Distrito municipal, y dentro de este plazo se oirán y resolverán las 
reclaiiaciones que se presenten, devolviendo á los interesados las que se 
acuernen en sentido negativo, para que puedan entablar el recurso de al
zada,jante el Sr. Delegado de Hacienda; sobre cuyo particular recomien
do á tos Sres. Alcaldes muy eficazmente que procuren no limitar en lo 
mas iiinimo á los contribuyentes este derecho, que es la principal garan
tía que á los mismos concede la ley. Pasados los ocho dias, se estenderá 
al pie del repartimiento la correspondiente certificación autorizada por el 
Ayuntamiento y Junta pericial, en que se haga constar aquel estremo, y 
si hajhabido ó no reclamaciones, cuyos repartimientos se remitirán á esta 
Administración para el día 16 de Junio próximo precisamente y sin escusa 
alguna. 

101* Las Corporaciones municipales cuidarán mucho de que se formen 
con ja mayor exactitud las escalas de las cuotas y de contribuyentes, pa
ra evitar tas dificultades que ofrece la reunión de estos datos en los esta
dos generales; pues la Administración viene observando que no todos los 
Ayuntamientos y Juntas periciales cumplen con este deber, estampándose 
cantidades imaginarias, sin duda por evitarse trabajo, ó por otras causas 
no menos injustas y censurables. 

11.* A l repartimiento formado de la manera expresada deberá acom-
pafiíjrse: 1." Copia certificada del mismo. 2." La lista cobratoria confron
tada y bien sumada autorizada por el Alcalde y Secretario, con arreglo al 
modelo ya publicado, cuidando de dejar en blanco las cuatro casillas de la 
derecha. 3.° Los recibos de talón para todos los contribuyentes, que debe
rán recojer los Ayuntamientos de esta Administración, entregándolos en

cuadernados y llenas las matrices, sin equivocación alguna, por el orden 
de numeración correlativa Niel repartimiento. 4.° Estado de las fincas 
exentas temporal y perpétuamente; y 5.° La nota ó relación nominal de 
los bienes de la Hacienda, sobre los cuales se impone contribución en el 
pueblo. 

12. " E l papel de reintegro que se ha de unir á los repartimientos res
pectivos, caso de que nq estén estendidos en el correspondiente sevi: e ¿ 
los repartos originales que han de quedar en esta Administración, por ca
da pliego que contengan, ó sea por cada dos folios uno de pagos al Estado 
de 75 céntimos de peseta. Por cada pliego de la copia del reparto y lista 
cobratoria se acompañará en papel de pagos al Estado el importe de uno 
de oficio, ó sea de 10 céntimos de peseta. El primero de dichos pliegos de 
reintegro llevará unido un sello de timbre móvil de 10 céntimos. 

13. " No serán admitidos en la Administración los repartos, copias y 
demás documentos que al mismo deberán unirse, si no vienen por el correo 
con sus sellos correspondientes, ó con los sellos inutilizados si la entrega 
se hace á la mano. Tampoco lo serán los que contengan alguno de los de
fectos siguientes: enmiendas ó raspaduras que no se salven al final: es
tar escritos con letra y numeración que no sean claras y perfectamente 
legibles; ó si no se suman las casillas con exactitud y se arrastran al final; 
á cuyo pié se pondrá un resumen que totalice la riqueza y los cupos de las 
tres secciones de hacendados, vecinos, forasteros, y la Hacienda ó el Es
tado en que debe dividirse el repartimiento: falta do las notas corres-

Íiondientes en el papel de reintegro en sus dos mitades: y últimamente la 
alta de firmas de la mitad mas uno, por lo menos, de los individuos que 

componen el Ayuntamiento y Junta pericial 
Hechas las anteriores • prevenciones, que la Administración espera 

cumplirán con toda exactitud las Corporaciones, á quienes van dirigidas, 
encarga á las mismas, y muy especialmente ú los Sres. Alcaldes que te
niendo muy en cuenta la proximidad do la época en que han do empezar ¡i 
regirlos repartimientos, y la necesidad de que sean inmediatamente exa
minados y aprobados por esta oficina, cuiden con el mayor interés de ulti
marlos y presentarlos dentro del plazo señalado que será improrrogable, á 
fin de no incurrir en las responsabilidades que determina el citado Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845. 

León 21 de Mayo de 1884.—El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

Prorimia dt. 
MODELO. 

Año económito k ISSl-Sá. Piilrilo mniripal it. 

Repartimiento individual ¡ve forma el Ayuntamiento de las 
pesetas que por la oontribueim <fe inmuebles, 

milito y ganaitria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible 
de seiíalada por la Administración de Con
tribuciones y Rentas de esta provincia para el año económico' <?e 1884-850' 
demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACION DE LA RIQUUZA. 

Siqueza... 

Rústica.. 
¡Urbana.. 
¡Pecuaria. 
[Colonia.. 

TOTAL . 

Hnccndados fornsloroa. 

C¿nts. 

Vecinos y colonos. 

Contribución para el Tesoro al 20 por 100, seguu el re
ferido señalamiento hecho por la Administración 

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de 
comprobación 

Por 

TOTAL., 

Recargo del por 100 para atenciones del presupues
to municipal y el 2'62 por 100 por premio sobre el 
mismo recargo 

TOTAL GENESAL. 

¡ -
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HITEKVENGION. BE HACIENDA 
US LA. 

PROVINCIA. DE LEON. 

t'—.. . 
Gloses pasivas. 

Con el fin de que los indWidúós 
de clases pasivas no sufran peijíii-
oio ea el percibo de sus haberes, se 
hace preciso que los obligados á 
presentar las fés de estado ó exis
tencia, ó cualquiera otro documen
to justificativo por alta en nómina ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 ál 30 del cor
riente, cesando el fistefl.a abusivo 
de presentar las fés do vida, al tiem
po de venir i realizar el cobro dé 
sus haberes; advirtiendo á los in
dividuos de tan respetable clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclamacio
nes se atenderán solamente para las' 
nóminas del mes siguiente, en cum
plimiento de lo prevenido en ar
tículo 9.•y 13 de la Eeál orden de 5 
de Julio de 1853: haciéndolos pre
sente que el dia que presenten la fé 
de existencia se les entregará la pa
peleta para que puedan percibir sus 
haberes tan pronto como se abra el 
pago. 

León '¿1 de Mayo de 1884.—P. S. 
Eduardo Mayquez. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhjuilambre. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución territorial para el ejercicio 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias, donde los contribuyentes com
prendidos dentro del término muni
cipal, pueden pasar en horas de ofi
cina á enterarse de su riqueza, 
pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Villaquilambre 9 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Enrique Diez. 

os • w 
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Alcaldía constitucional de 
Leo». 

Relación nominal de los propieta
rios interesados en la expropiación 
de las casas de la calle Rinconada 
de San Marcelo, con arreglo al pro
yecto de ensanche aprobado por es
te Ayuntamiento para la expresada 
calle. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que los i n 
teresados puedan producir las recla
maciones de que se crean asistidos, 
en conformidad i lo dispuesto en los 
artículos 17 y 20 de la ley de expro
piación forzosa por causa de utilidad 
pública, dentro del término de 16 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia. 

León 21 de Mayo de 1884.—Joa
quín R. del Valle. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
Villadecanes. 

Por renuncia del que la désempe-
fiaba se ha<'a vacante la plaza de 
Secretario de esté Juzgado, la cual 
ha de proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en su virtud se anun
cia por término de 15 dias, dentro 
de cuyo periodo los aspirantes'pre
sentarán en la Secretaria sus solici
tudes acompañadas de los documen
tos que previene el art. 13 del indi
cado Reglamento; teniendo en 
cuenta que el que llegue á obtener
la no percibirá más dotación que 
los derechos de arancel por no te
ner asignación alguna. 

Villadecanes 22 de Mayo de 1884. 
— E l Juez municipal, Antonio Di-
Seiro. 
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